FORMULARIOS INDICADORES ESTADISTICOS
SERVICIO REPETIDOR COMUNITARIO
 

· Forma 01-E 

· Forma 02-E 


INSTRUCTIVO FORMAS 01 Y 02-E
La forma 01-E deberá ser utilizada para la información estadística de los años 2001-2005.
La forma 02-E deberá ser usada a partir del primer trimestre del año 2006 en adelante.

1.) Zonas de cobertura: Las zonas de cobertura se refiere a las comunidades donde la empresa presta sus servicios (en hoja separada si es necesario).

2.) Cantidad de canales en operación: Es el número de canales disponibles para el uso de los suscriptores.

3.) Cantidad de suscriptores: Es la cantidad de usuarios que han suscrito un contrato de servicio.

4.) Cantidad de llamadas locales: Es la cantidad de llamadas hechas dentro de la misma localidad.

5.) Tráfico local: Es la cantidad de miles de minutos cursados dentro de la misma localidad.

6.) Total de llamadas nacionales: Es la cantidad de llamadas hechas entre diferentes localidades dentro del territorio nacional.

7.) Tráfico nacional: Es la cantidad de miles de minutos cursados entre diferentes localidades dentro del territorio nacional.

8.) Tráfico total: Es la suma de tráfico local más tráfico nacional.

9.) Tasa por instalación del servicio: Es el pago que se realiza una única vez por la instalación del servicio.

10.) Tarifa básica mensual: Es el cargo mínimo mensual que el suscriptor debe pagar por el servicio. (Detallar por paquete).

11.) Tarifa de llamadas locales: Es el cargo por llamadas hechas dentro de la misma localidad.

12.) Tarifa de llamadas nacionales: Es el cargo por llamadas hechas entre diferentes localidades dentro del territorio nacional.

13.) Ingresos por instalación del servicio: Son los ingresos percibidos por la tarifa de instalación del servicio.

14.) Ingresos por tarifa básica mensual: Ingresos percibidos por concepto de las tarifas básicas mensuales.

15.) Ingresos por llamadas locales: Son los ingresos percibidos por concepto de llamadas hechas dentro de la misma localidad.

16.) Ingresos por llamadas nacionales: Son los ingresos percibidos por concepto de llamadas hechas entre diferentes localidades dentro del territorio nacional.

17.) Ingresos por venta de terminales: Son los ingresos percibidos por venta de equipo terminal.

18.) Otros ingresos: Son los ingresos percibidos por conceptos distintos a instalación de servicio, tarifa básica mensual e ingresos por llamadas y venta de equipo terminal.

19.) Ingresos Totales: Es la suma de todos los ingresos percibidos y equivale a la suma de ingresos por instalación del servicio, llamadas locales, llamadas nacionales, venta de terminales y otros ingresos tarifa básica mensual y otros ingresos.

20.) Gastos por operación del servicio: Se refiere a todos los gastos normales generados por la operación del servicio tales como; servicios públicos, impuestos nacionales y municipales, salarios, IHSS, INFOP etc.

21.) Inversiones en instalaciones y equipo: Es la cantidad de dinero erogada en el período para la adquisición de activos necesarios para la prestación del servicio.

22.) Otras inversiones: Es la cantidad de dinero utilizado en la adquisición de activos no tangibles que son necesarios para poder prestar el servicio.

23.) Total de inversiones: Es la suma de inversiones en instalaciones y equipo, terminales y otras inversiones.

24.) Personal técnico: Es el personal cuyas labores son exclusivamente técnicas. 

25.) Personal de otras categorías: Se refiere al personal de apoyo, administrativo o logístico que labora en la empresa.

26.) Personal total: Es la suma del personal técnico y el personal de otras categorías.
Favor indicar su dirección completa, datos actualizados del nombre del Representante Legal, cargo que ostenta, número telefónico, fax y correo electrónico.
